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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que informe a esta Cámara

Legislativa, a través de los organismos que corresponden, lo siguiente:

1 - Detalle de los planes de empleo en vigencia implementados con fondos provinciales;

2 - detalle de los planes de empleo en vigencia implementados con fondos nacionales y

administrados o fiscalizados por la Provincia, si los hubiera;

3 - nómina de los beneficiarios, detallando:

a) Datos personales de los mismos;

b) lugar en el que prestan servicios;

c) monto que perciben por la tarea realizada;

d) tiempo de duración de cada programa de empleo.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 25 DE AGOSTO DE 1998.

RESOLUCIÓN N° 7

rof. ÓSCAR A. LASSALLE
Secretarlo Legislativo
Legislatura Provincli
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH OEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


